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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 

Resolución 210-3268 DEL 19 DE MAYO DE 2021 por medio de la cual SE DECLARA EL 

DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÒN No. LID-08101, 

proferida dentro del expediente No. LID-08101, fue notificado a el señor MIGUEL ALFREDO 

PINEDO CAMPO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 85468291, mediante edicto No. ED-

VCT-GIAM-00366 fijado el día tres (03) de noviembre y desfijado el día diecisiete (17) de 

noviembre de 2021, quedando la mencionada resolución ejecutoriada y en firme el día 25 

de noviembre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó 

recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los diez (10) días del mes de diciembre de 2021. 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
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